
ACTA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL
DIA QUINCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a quince de Junio de mil novecientos noventa y uno,
siendo las doce horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento,
a los efectos de celebrar la sesión extraordinaria de constitución del Ayuntamiento y
elección del Alcalde, conforme establecen los artículos 195 y 196 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General 5/85 de 19 de Junio, modificada por Ley Orgánica 8/91, de
13 de Marzo, los Concejales proclamados electos siguientes:

D. Manuel Girona Rubio.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

En primer lugar, se da lectura, por la Secretaria General, a las disposiciones legales
aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos.

Acto seguido se constituye la mesa de edad por D. José García Felipe y D. Rafael
Tabares Seisdedos, Concejales electos de mayor y menor edad, presentes en el acto,
respectivamente. Actúa como Secretario de la misma, la que lo es de la Corporación, Dª
Amparo Koninckx Frasquet.

CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO



Por la mesa se declara abierta la sesión, procediéndose a comprobar las
credenciales presentadas, así como la acreditación de la personalidad de los electos,
mediante las certificaciones remitidas por la Junta Electoral de Zona.

Habiendo asistido la unanimidad de los Concejales electos, la mesa declara
constituida la Corporación.

Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta de que todos los Concejales han
formulado la declaración de intereses que preceptúa el artículo 75.5 de la Ley 7/85 de 2
de Abril, modificado por Ley 9/91.

Seguidamente, y siendo llamados por orden de proclamación, los Concejales
electos asistentes prestan juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 108.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, tomando posesión de sus cargos.

ELECCION DEL ALCALDE

A continuación, la Secretaria General anuncia que va a procederse a la elección de
Alcalde de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 196 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, a cuyo tenor:

"a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus
correspondientes listas.

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es
proclamado electo.

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal
que encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el
correspondiente Municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo".

Los candidatos a la Alcaldía de Sagunto, según el orden de proclamación, son:
PSOE: Manuel Girona Rubio.
CIPS: José García Felipe.
IU:   Miguel Campoy Adell.
PP:   Juan Antonio Llorens Ferrandis.
CDS:  Miguel Angel Cortes Flor.

Abierto por la mesa el turno de Intervenciones a los candidatos a la Alcaldía:

El Sr. CORTES, cabeza de lista del CDS, manifiesta que el día 26 de Mayo, los
saguntinos dejaron muy claro con sus votos el lugar que el CDS debía ocupar en los
próximos 4 años. No sólo no han querido que el próximo Alcalde fuera del CDS sino que
ni tan siquiera han querido que tuviera la llave como en 1987 para constituir un gobierno
estable. En base a esa voluntad popular, que respetan y aceptan, y que les ha colocado
con sus votos a la puerta del Consistorio, tanto física como electoralmente; desde esa
situación poco más que testimonial van a llevar a cabo una oposición constructiva, con el
talante y las formas que caracterizan al CDS, apoyarán cuantas iniciativas, ideas y
proyectos sean buenos para Sagunto, provengan de donde provengan, y estarán
totalmente en contra de todas aquellas ideas, iniciativas o proyectos que antepongan
intereses particulares a los generales, o que atenten contra la libertad y el derecho de los
ciudadanos. Desde esa oposición constructiva que se comprometen públicamente a



hacer, harán igualmente un seguimiento de las promesas electorales del partido o
partidos que gobiernen Sagunto en los próximos cuatro años, promesas con las que
ganaron la voluntad y el apoyo de miles de vecinos. Lo anteriormente expuesto es el
preámbulo de una conclusión basada en el respeto, tanto a la voluntad popular como a la
de los candidatos. Y como dice Alberto Cortes en una de sus canciones, no hay victorias
ni derrotas que de alguna manera no puedan asumir y que lo importante es seguir. El
CDS ha asumido su derrota, pero lo más importante es que está dispuesto a seguir, y por
respeto a la voluntad popular y a la de los candidatos, el CDS considera que en estos
momentos debe de abstenerse en la votación y por lo tanto renuncia a presentar
candidato a la Alcaldía.

El Sr. LLORENS, cabeza de lista del Partido Popular y en nombre del mismo,
expresa su felicitación a todos los partidos que han obtenido representación
parlamentaria en el Ayuntamiento. Asimismo anima a aquellas fuerzas políticas que no
han logrado representación. El Partido Popular a pesar de que no ha logrado todos los
Concejales que esperaba ratifica su candidatura a la Alcaldía de Sagunto, por entender
que están suficientemente preparados para desarrollar el programa que presentaron, en el
que se recogen los problemas más acuciantes de Sagunto y ofrecen las mejores
soluciones; porque ofrecen las mejores alternativas y porque con su programa Sagunto
recuperará el nivel institucional que le corresponde. Por ello les pide a todos los
Concejales el voto a favor de su candidato.

El Sr. CAMPOY, cabeza de lista de Esquerra Unida, manifiesta que es práctica
habitual y legítima que en los actos de investidura las diferentes opciones políticas
presenten su candidatura a la Alcaldía. En esta ocasión su partido no lo va a hacer, como
un gesto que permita ante todos los ciudadanos una lectura clara y transparente.
Esquerra Unida no ha querido alentar acciones que pudieran enturbiar la opción
mayoritaria que los electores han manifestado. Por coherencia con sus electores y su
programa defienden ahora el respeto a la voluntad mayoritaria expresada en las urnas
pero también la defensa de su independencia, de su voluntad transformadora y solidaria.
Haran valer, no quepa duda, el capital político que los ciudadanos les han confiado.

El Sr. GARCIA FELIPE expresa que por parte del CIPS, que mantiene la
candidatura, es obvio que no van a hacer ninguna manifestación hasta después de la toma
de posesión del nuevo Alcalde.

El Sr. GIRONA manifiesta que el Partido Socialista presenta su candidatura no
sólo porque ha sido la lista más votada sino porque cree que tiene voluntad de gobernar
en este Ayuntamiento y de poder ofrecer al pueblo de Sagunto una solución a sus
problemas. Aprovecha este momento para agradecer a toda la ciudadanía, y en particular
a aquellos que les han votado, la confianza depositada, y su participación en un tema tan
importante como son las elecciones municipales. Y anticipa que si los Srs. Concejales
aquí presentes votan la candidatura Socialista no se sentirán defraudados.

A la vista de las intervenciones, por la Secretaria General se manifiesta que han
renunciado a ser candidatos a la Alcaldía: D. Miguel Angel Cortés Flor del CDS y D.
Miguel Campoy Adell de EU.

Quedan por tanto como candidatos:



PSOE: Manuel Girona Rubio.
CIPS: José García Felipe.
PP:   Juan Antonio Llorens Ferrandis.

A continuación y con el objeto de determinar el sistema de votación se informa del
contenido del art. 102 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, acordándose por unanimidad la votación nominal,
por lo que se procede al llamamiento por orden alfabético de apellidos y en último lugar
la mesa, con los siguientes resultados:

1.- ALEPUZ HERRERO, Mª PILAR: se abstiene.
2.- ALMOR MARZAL, MIGUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
3.- ALONSO RODRIGUEZ, ANGEL: vota a Manuel Girona Rubio.
4.- ARMERO GONZALEZ, GABRIEL: vota a Manuel Girona Rubio.
5.- CAMPOY ADELL, JUAN MIGUEL: se abstiene.
6.- CORTES FLOR, MIGUEL ANGEL: se abstiene.
7.- CHOVER LARA, MANUEL J. A: vota a Manuel Girona Rubio.
8.- DIAZ CASAS, CARLOS: vota a Manuel Girona Rubio.
9.- ESPARZA RIPOLL, MANUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
10.- GARCIA BENITEZ, MIGUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
11.- GARCIA FERRANDIS, PEDRO: vota a José García Felipe.
12.- GARCIA ORTIN, RAMON: se abstiene.
13.- GIL GANDIA, MARCELINO: vota a José García Felipe.
14.- GIRONA RUBIO, MANUEL: vota a Manuel Girona Rubio.
15.- GOMEZ ESCANEZ, JOSE: vota a José García Felipe.
16.- LLORENS FERRANDIS, JUAN ANTONIO: vota a J.A. Llorens Ferrandis.
17.- LLUESMA ESPANYA, JOSEP ANTONI: vota a José García Felipe.
18.- MOROS GRAULLERA, VICENTE SALVADOR: vota a José García Felipe.
19.- PELAEZ RUIZ, LORENZO: vota a Juan Antonio Llorens Ferrandis.
20.- PIN ARBOLEDAS, ANA MARGARITA: vota a Manuel Girona Rubio.
21.- SANCHIS NAVARRO, MIGUEL: vota a José García Felipe.
22.- SANZ DOMINGUEZ, MANUEL: vota a José García Felipe.
23.- VILALTA MOR, SALVADOR: vota a Manuel Girona Rubio.

MESA DE EDAD:
24.- GARCIA FELIPE, JOSE: vota a José García Felipe.
25.- TABARES SEISDEDOS, RAFAEL: vota a Manuel Girona Rubio.

Realizado el cómputo de votos, se da el siguiente resultado:
- Manuel Girona Rubio:               11 votos.
- José García Felipe:                     8 votos.
- Juan Antonio Llorens Ferrandis  2 votos.
- Abstenciones:                        4

No habiendo alcanzado ninguno de los candidatos a la Alcaldía la mayoría absoluta
de los votos de los Concejales, comprobada el acta de proclamación remitida por la Junta
Electoral de Zona, es proclamado Alcalde D. Manuel Girona Rubio, Concejal que
encabeza la lista que ha obtenido mayor número de votos populares, procediendo, previa



promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde, con lealtad al Rey, y
guardar y hacer guardar la Constitución como Norma Fundamental del Estado, a tomar
posesión del cargo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real
Decreto-Legislativo 781/86 de 18 de Abril, art. 40.2 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y R.D. 707/79, de 5
de Abril, por el que se establece la fórmula para la toma de posesión de los cargos
públicos.

Seguidamente el Sr. Alcalde asume la Presidencia de la Corporación.

A continuación concede el turno de palabra para la explicación del voto:

El Sr. CORTES en nombre del CDS renuncia a su turno.

Interviene en primer lugar el Sr. LLORENS que da su enhorabuena al nuevo
Alcalde, Sr. Girona, al que desea los mejores aciertos para su mandato. No obstante le
significa que el Partido Popular conoce perfectamente su programa y le va a exigir en
todo momento su total y exacto cumplimiento, en su papel de Partido en la oposición, ya
que le fiscalizaran todas y cada una de sus actuaciones, por entender que esta es su
obligación en defensa de los intereses de todos los ciudadanos. No obstante, no ejercerán
una oposición sistemáticamente, sino constructiva y en beneficio de todos: apoyarán y
defenderán todos aquellos puntos de su programa que converjan y sean similares al suyo
y que por supuesto tiendan al desarrollo y bienestar social de nuestro pueblo, pero
rechazarán y pondrán tenaz oposición en todo aquello que no se ajuste a su programa,
que vaya en contra, o perjudique o dificulte el normal desenvolvimiento y progreso de
Sagunto y de sus ciudadanos. Y asimismo se opondrán a todo aquello que pueda
significar política de partido en lugar de política municipal.

El Sr. CAMPOY expresa su enhorabuena al Sr. Alcalde, esperando que la
legislatura que comienzan sea fructífera para todos los saguntinos. Esquerra Unida acude
a este acto de investidura consciente de la transcendencia que para la vida democrática y
que para el presente y futuro de Sagunto tienen las palabras que se digan hoy aquí, y las
acciones y posiciones que las diferentes fuerzas políticas adopten. En el mismo momento
de tomar posición política Esquerra Unida tiene presente ante todo tres ejes
fundamentales de actuación: En primer lugar el respeto a los compromisos que han
adquirido ante los ciudadanos y ciudadanas que les han votado. En segundo lugar la
necesidad de dignificar la función política, la coherencia entre los discursos y la práctica,
la voluntad de decir lo que se piensa y hacer lo que se dice. En tercer lugar contribuir a
que Sagunto sea efectivamente una ciudad de todos los ciudadanos y ciudadanas, una
ciudad habitable, abierta al progreso, orgullosa de su historia y de su cultura, protectora
de su entorno natural, una ciudad que se sepa solidaria y que se quiera transparente y
participativa.

Por otra parte es momento de reflexionar sobre los resultados electorales del 26 de
Mayo, siendo necesario además hacerlo desde una perspectiva que valore los intereses de
toda la ciudadanía por encima de los intereses partidarios. Debiendo tenerse en la cuenta
la elevada tasa de abstención, sobre todo en el núcleo del Baladre, lo que cuestiona la
capacidad de las fuerzas políticas especialmente de los que tienen responsabilidades de
gobierno para ilusionar a los ciudadanos en proyectos colectivos de transformación



social. La abstención de los sectores más desfavorecidos socialmente, la abstención de
los jóvenes, de aquellos que suponen el futuro y deberían luchar por él, pone de
manifiesto la desconfianza hacia la política y hacia los políticos. Del mismo modo, debe
interpretarse el apoyo sin duda considerable que obtienen las opciones que se postulan
desde la independencia de compromisos e ideologías políticas.

Es responsabilidad, sobretodo de la izquierda, demostrar que los discursos de
progreso, de igualdad, de justicia, de libertad y solidaridad no son señuelos para la
mercadería electoral y que bajo ese ropaje no se ocultan rancias tradiciones
conservadoras. Esquerra Unida luchará por hacer llegar a los ciudadanos y ciudadanas un
mensaje de coherencia política, por abrir las puertas de esta Institución a la gente de la
calle, por ilusionar a los que una práctica política a todas luces injustificable ha
desilusionado: esa práctica política que entre otras cosas propicia el abandono de las
posiciones ideológicas en favor de opciones de beneficio personal y que pone los
intereses particulares por encima de los generales.

Por otra parte es también momento para señalar su más absoluta repulsa a un
sistema electoral que prima las opciones mayoritarias y restringe con barreras abusivas la
representación de las minorías. Desde aquí se ofrecen, como portavoces de aquellas
posiciones que desde la izquierda y desde el valencianismo han quedado excluidas, a
luchar por una legislación electoral mejorable de la representación institucional.

Esquerra Unida exige desde ahora a la minoría mayoritaria de este Consistorio que
empiece a demostrar que su opción de progreso es algo más que un reclamo electoral.
Como también exige, con la mayor solemnidad que este acto permite, y requiere a esa
minoría que asume el gobierno de esta ciudad a que contribuya a potenciar la integración
y solidaridad que queremos, una ciudad empeñada en la justicia y en la igualdad social,
decidida a erradicar las situaciones de marginación y pobreza. Desde 1987, en la
campaña electoral, Esquerra Unida ha venido afirmando que impediría con su voto el
acceso de las derechas a las alcaldías, pero de la misma manera y con la misma
rotundidad que lucharían contra la política derechizadora del PSOE. Del mismo modo
han venido repitiendo que existe una coincidencia básica entre el PSOE y el Partido
Popular en cuestiones de política económica, seguridad, exterior y defensa, en oposición
a las concepciones de IU, que frecuentemente han defendido en solitario.

La distancia abierta entre el PSOE y Esquerra Unida no necesita de más ilustración
que los grandes capítulos y que ahora enumera: La huelga general del 14 D, el Plan de
Empleo Juvenil, la regulación del derecho a la objeción de conciencia, la Ley de
Extrangería, la intervención en la Guerra del Golfo, el rechazo del Grupo Socialista del
Senado a la consideración como rentas exentas las cantidades percibidas por los
trabajadores incluidos en los Fondos de Promoción de Empleo. Las actuales y profundas
diferencias existentes entre Esquerra Unida y otras fuerzas políticas representadas en este
Consistorio, en programas de política, económica y social, el desarrollo del Título
Octavo de la Constitución, así como la distinta concepción de la práctica política impiden
a Esquerra Unida establecer pactos que impliquen la corresponsabilidad en la formación
del Gobierno Municipal de Sagunto.

Aunque pueda resultar redundante quiere manifestar la imposibilidad de llegar a
pactos con fuerzas que no tienen incidencia política fuera del ámbito local y pudieran
coincidir con ellos sin riesgos de principios políticos generales. Esta aparente
coincidencia, más ficticia que real, como demuestra la no aplicación de la PSP, ni el pago
de la deuda social en el Ayuntamiento de Sagunto por parte del Equipo anterior, se
desbarata si atienden a todas aquellas circunstancias en las que en la práctica política
concreta han venido ejerciendo con firmeza la oposición a una acción de gobierno que



propiciaba el aislamiento de nuestro municipio, reavivaba fantasmas de ribalidad entre
ambos núcleos de población, alentaba planes urbanísticos que ponían en peligro el
patrimonio ecológico como Puerto Corinto, y no ponía al servicio del conjunto de los
ciudadanos y ciudadanas posibles zonas de esparcimiento y recreo como el Malecón de
Menera. O ese verdadero e injustificante retroceso de la calidad de vida para Sagunto
Ciudad que supone la edificabilidad del Campo de Romeu.

Marcadas nítidamente las diferencias, está a la vista que su voto, aunque no es
necesario para impedir que la derecha llegue a la Alcaldía, si lo es y lo será en cambio
para advertir seriamente a la minoría gobernante que Esquerra Unida no va a consentir,
ni por acción, ni por omisión, unas políticas que bajo el ropaje de una opción de progreso
consoliden opciones derechistas y conservadoras. Esquerra Unida adoptará todas las
iniciativas que desarrollen su programa y promoverá el diálogo y el contraste de las
diferentes fuerzas políticas. Desde la oposición su grupo de Concejales llegará, cuando
los principios y medidas que propugnan lo requieran, a acuerdos puntuales o sistemáticos
en materias susceptibles de coincidencia con el Equipo de Gobierno o con otros grupos
municipales.

En beneficio de Sagunto, de sus ciudadanos y ciudadanas de ambos núcleos,
ejercerán una oposición firme y responsable, colaborarán cuando el bien público lo
requiera y no harán, ni consentirán políticas obstruccionistas. Esquerra Unida exigirá la
presencia de la oposición en todos los órganos de control y fiscalización, así como en
Patronatos, Fundaciones, Consejos municipales y entidades. Considera Esquerra Unida
que las presidencias de las Comisiones Informativas deben encomendarse con criterios de
proporcionalidad entre todas las fuerzas políticas, también con firmeza lucharán por el fin
de la crispación que ha venido marcando la vida de esta institución en los últimos años y
trabajarán por establecer un clima de concordia, en el que en el respeto y en la
convivencia democrática puedan ser defendidos con la mayor rotundidad los discrepantes
y legítimos intereses y opiniones. El clima que debe reinar es el de dar seguridad a los
funcionarios y trabajadores de esta Administración, y transmitir a todos los habitantes de
esta ciudad un mensaje de integración y de pluralización de la vida pública. En este punto
es imprescindible señalar que Esquerra Unida considera que los recursos municipales
destinados al funcionamiento de la institución no son patrimonio exclusivo de la minoría
gobernante. Es necesario que todos los Grupos Municipales tengan medios humanos y
materiales para el ejercicio de sus responsabilidades políticas. El nuevo Equipo de
Gobierno debería asumir con carácter inmediato y prioritario los siguientes puntos:  1º.-
Apertura de la negociación con los Sindicatos para la aplicación de la propuesta Sindical
prioritaria. 2º.- Pago de la deuda social a los trabajadores de esta Institución.  Debe
procederse a la modificación presupuestaria para la aplicación del Real Decreto 1/90. 3º.-
Cesión de los terrenos para construcción de la Residencia Asistida de la 3ª Edad. 4º.-
Puesta en marcha de los estudios para la construcción de nuevos viales de comunicación
entre ambos núcleos. 5º.- Reconducción del tratamiento del Campo de Romeu, en el
sentido de las propuestas que en la anterior legislatura apoyaron los Grupos Socialista y
Esquerra Unida, para que dicho lugar sea de esparcimiento y recreo de los saguntinos.
6º.- Comienzo de la ejecución del proyecto de rehabilitación de la playa urbana de
Sagunto. 7º.- Nueva redacción en el Plan General de Ordenación Urbana en lo que
concierne al Malecón de Menera y su consideración como zona de servicios y
esparcimiento. 8º.- Establecimientos de contactos con organismos no gubernamentales
de reconocido prestigio internacional con el fin de promover una reserva del 0'7% de los
presupuestos no consolidados del Ayuntamiento para proyectos de colaboración con
Países del Tercer Mundo. 9º.- Apertura de dotaciones presupuestarias para programas



específicos de promoción de actividades relacionadas con la Juventud. 10º.- Elaboración
de un Plan de igualdad de la mujer. 11º.- Adquisición de terrenos para la construcción de
un nuevo Instituto de secundaria en Sagunto Ciudad.

Considera razonable que en los Presupuestos municipales del año 92 estas
demandas que ahora presenta a la minoría gobernante estén en vías de ejecución.
Trabajará para el progreso de sus propuestas programáticas y acudirá si es necesario a
todas las posibilidades que permite el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales para hacerla valer. Quiere finalizar su
intervención refiriéndose a la representación de los gobiernos municipales de otros
municipios de nuestra Comarca y que les honran hoy con su presencia. No quiere que su
presencia en este acto sea solamente una contribución al protocolo, un mero símbolo
aislado. Desde aquí emplaza al nuevo Alcalde para que el Gobierno asuma la capitalidad
que Sagunto supone para esta Comarca, impulse las vías de comunicación, contribuya al
desarrollo de los vínculos entre los habitantes de los distintos pueblos, acerque a todos al
disfrute de las playas, de la zona de montes, del eje turístico de la ciudad histórica, de los
servicios administrativos y comerciales, de las instituciones sanitarias y educativas.
Esquerra Unida trabajará para que así suceda, y demandará a la minoría que asume hoy el
gobierno de esta ciudad que lo cumpla.

El Sr. GARCIA FELIPE expresa al Alcalde-Presidente su más sincera felicitación
por el nombramiento que hoy ha obtenido como Presidente de la Corporación Municipal
saguntina. Como Grupo mayoritario de la Oposición, se permite hacer una referencia a
tal día como hoy hace cuatro años, en este mismo acto, donde tuvo que oír, o mejor
dicho soportar, manifestaciones descalificadoras por parte del portavoz del PSOE hacia
su candidatura, injustas a todas luces y preñadas de resentimiento en aquellos momentos.

Durante esta legislatura que acaba, se han dedicado a trabajar por Sagunto con
ahínco y tesón, sin escatimar esfuerzos, y puede decir sin rubor que se han obtenido
importantes logros, se han vencido no pocos obstáculos y trabas que nunca han estado
justificadas, que  pretendían dificultar la labor de gobierno incluyendo una actitud
tendente a desvirtuar la imagen personal del Presidente de la Corporación. Afirma que se
van a subir a un tren en marcha con una velocidad uniforme y lo único que tienen que
hacer es evitar que se pare.

Han saneado en gran medida la gestión, incrementado la plantilla de personal en
todos los servicios; se ha incorporado la informática a un nivel importante, se ha
recuperado la gestión directa municipal de los impuestos eliminando intermediarios, se ha
cubierto la escala de mando de la Policía Local lo que debe desde ahora representar una
mayor profesionalidad en este Cuerpo, el más representativo de la Corporación ante los
ciudadanos; se han recuperado una serie de edificios incorporándolos para servicios
municipales, técnicos, administrativos y culturales.

Durante estos cuatro años al frente del Gobierno Municipal han sido desarrollados
planes de inversión importantes con un carácter en mejoras de las redes de alcantarillado,
y agua potable, apertura de calles, plazas públicas, alumbrado, comunicaciones, etc. y
una gran actuación en pavimentaciones, siempre con un carácter selectivo y estricto,
actuando donde verdaderamente era necesario, nunca les ha movido ningún interés
geográfico de la inversión, criterio muy manido e interesado que se ha hecho creer a los
ciudadanos.

Manifiesta que el Sr. Presidente recoge el testigo de un gobierno que a pesar de
sus fallos, que también ha tenido, está muy encauzado, y que de continuar esa línea
obtendrá el éxito que además le desean, por bien de todos los saguntinos. En los



Independientes encontrará una oposición firme, crítica y constructiva, pero no le harán
pasar situaciones de acoso y obstruccionismo al igual que sus compañeros de partido les
hicieron pasar a ellos. Ahora bien, no les dan un cheque en blanco, sino que exigirán que
cumpla sus compromisos electorales, porque el Sr. Presidente ha prometido un paraíso
en Sagunto, y si lo consigue tendrá su felicitación, pues a ellos no les guía nada más que
trabajar en favor de los ciudadanos y no reconocimientos políticos. Si fuese así,
enhorabuena a los agricultores que tan sedientos se encuentran, porque el Presidente ha
prometido la construcción de la presa de Algar, una reivindicación de años de los
agricultores, y que desde luego están dispuestos a apoyar para que esto sea un hecho.
También habrá que felicitar a los de la Tercera Edad, a los que padecen problemas de
asistencia médica y problemas de asistencia que se encuentran desamparados, ya que
recuerda que el Sr. Presidente les ha prometido una residencia de lujo.

El Municipio de Sagunto tiene una carencia importante en el suministro de agua
potable. Desde el año 87 vienen peleando con las Instituciones Central y Autonómica por
la traída del metro cúbico a Sagunto, por el desarrollo industrial, el paro, etc., etc., y
todas aquellas, por las que  están convencidos de que se va a luchar por que el Alcalde se
ha comprometido en su programa electoral, que como dijeron en la campaña electoral, es
una escritura pública que les obliga, y que van a exigir que se cumpla.

Siempre encontrará el apoyo de los ocho Independientes en conseguir todos esos
logros. De todas maneras, la realidad, después, en la soledad del despacho será otra. A
no ser, y se permite una diligencia para quitarle hierro al tema, que el Sr. Presidente por
fin haya encontrado la lámpara mágica de Aladino, y si es así le diría que no la extravíe
porque le va a hacer falta y a Sagunto también. Pero no obstante, y a pesar de todo,
vuelve a reiterar que a pesar de que se diga que en los Independientes no hay ninguna
estructura política detrás, creen que la esencia de los Independientes es esa, que no
tienen ninguna estructura política detrás que les mande, que les ordene, que les dé
consignas, y estarán siempre como han estado en defensa de los intereses de los
conciudadanos.

El Sr. ALMOR, en representación del PSOE, expresa la enhorabuena por la
elección. En primer lugar quiere dar las gracias públicamente a todos los ciudadanos de
Sagunto que han depositado su confianza en el Partido Socialista Obrero Español, lo que
les llena de alegría pero a la vez también son conscientes de la responsabilidad que
asumen al hacerse cargo del Gobierno Municipal. Y con esa responsabilidad han
presentado como Alcalde al compañero Manuel Girona cabeza de lista del PSOE. Y
ofrecen a Manuel Girona como Alcalde de Sagunto, un hombre honesto, trabajador,
eficiente, dialogante, capaz de gestionar brillantemente el Ayuntamiento de Sagunto
como lo ha demostrado ya en otras Instituciones, como ha sido la Presidencia de la
Diputación Provincial de Valencia, y por ser Síndico Mayor de la Sindicatura de Cuentas
de la Comunidad Valenciana. Desde aquí, para finalizar, porque quiere ser breve para
que sea el Alcalde quien cierre el acto, quiere agradecer a los que le han precedido en la
palabra que hayan visto como muy positivo el programa del PSOE, en el tema de las
elecciones de Sagunto, y quiere decirles, tanto a ellos como a los ciudadanos en general
que el Partido Socialista se ha comprometido en un proyecto de progreso para Sagunto y
para llevarlo a cabo ofrecen diálogo, solidaridad, participación, ilusión y ganas de
trabajar por Sagunto, estando abiertos a las iniciativas, tanto de las asociaciones políticas
como de todas las asociaciones ciudadanas porque quieren sobre todas las cosas llevar a
Sagunto al lugar que por su historia y por su cultura se merecen.



Finalmente el Sr. ALCALDE toma la palabra, quien agradece su presencia a los
Honorables Consellers de Administración Pública, de Trabajo y Seguridad Social,
Excmos. Srs. Síndicos de Cuentas de la Generalitat Valenciana, Senador Manuel Carbó,
Cronista de la Ciudad Santiago Bru, Alcaldes de pueblos de la Comarca, Directora
General Evangelina Rodríguez, a los ciudadanos y ciudadanas. Quiere comenzar
recordando un acto que siempre le ha emocionado que ha sido el de la inauguración de
un Ayuntamiento. Pero no como ahora, sino la inauguración física del Ayuntamiento.
Cuando estaba en la Diputación y después en otras ocasiones con algunos amigos, ha
podido asistir a esa inauguración de un nuevo edificio del Ayuntamiento de una ciudad,
sea un pueblo pequeño o un pueblo más grande, y siempre ha pensado que era la fiesta
más grande de ese pueblo. El pueblo invadía las instalaciones, entraba en todas las
habitaciones, en todas las dependencias, lo removía todo, lo tocaba todo, sentía que ese
Ayuntamiento era una cosa de ellos. Disfrutaba viendo la Casa de todo el pueblo. Hoy no
es un acto del todo similar, pero cree que se parece mucho. Aquí no hay un edificio
nuevo, sí que hay una Corporación nueva, que es la esencia del Ayuntamiento. Y aquí
también está el pueblo, abarrotando el Salón, y queriendo estar presente, no sólo por
estar cerca sino para exigirle, como aquí se ha pedido, que lo que se ha dicho durante la
campaña electoral se pueda llevar adelante. Porque es cierto que hay unas elecciones
cada cuatro años, la democracia es así de bonita, y el pueblo cada cuatro años elige
aquellos que cree que pueden hacerlo mejor durante los próximos cuatro años, aquellos
que creen que pueden dirigir el pueblo. Y los elige para eso, precisamente como si fuesen
gestores de la ciudad, para que gestionen lo que es el agua, lo que es la luz, lo que son
las inversiones, las carreteras, las calles. Les eligen para trabajar por ellos. Les eligen, y
para eso están aquí, para recordarlo, para decirles aquí estamos, os apoyaremos pero
teneis que cumplir con todo eso.

Ciertamente la gestión del Ayuntamiento no es sólo hacer cosas, sino también
ayudar a que el pueblo las haga. Muchas veces les pedirán cosas vecinos individualmente,
o asociaciones o grupos sociales que no serán competencia de este Ayuntamiento, pero
tendrán la obligación y el gusto de encontrar la Institución correspondiente para que se
haga. Es decir que tendrán que hacer cosas de su obligación y ayudar al vecino, a la
asociación, al grupo en cosas que no sean de su competencia.

Pero también el Ayuntamiento necesita ayuda. Porque ha de hacer muchas cosas y
necesitan ayuda antes que nada de los trabajadores del  Ayuntamiento, quienes han de
tener presente que sin ellos nada será posible. Le gustaría que los funcionarios se
ilusionaran igual que están ellos, ilusionados en el proyecto que tienen por delante y
fueran conscientes de que son unos trabajadores especiales, debiendo ser ejemplo, pues
cuando salen a la calle, cuando están en su lugar de trabajo, están siempre observados,
vigilados por aquellos que pagan su salario. El personal del Ayuntamiento debe tener
presente que el ciudadano es cliente al mismo tiempo que su patrón, y por lo tanto han
de ser más responsables que ningún otro trabajador. Han de pensar cuando venga un
ciudadano a esta casa, que viene a su casa, no han de poner dificultades, al revés, tienen
que ayudarles, porque la casa es difícil. Muchas veces un ciudadano viene y no sabe
donde ir. Tienen que ser acogedores, y hacerle ver a aquel ciudadano que necesita algo
de este Ayuntamiento que de verdad saben que trabajan para ellos.

Necesitan también ayuda de los ciudadanos a través de lo que se conoce como
participación ciudadana. Lo han dicho muchas veces, saben que tienen que gobernar
ellos, saben que para eso han sido elegidos, pero también saben que muchas veces ese
programa se va perfeccionando con ideas, con sugerencias, en reuniones, en los grupos
sociales organizados, en todas las asociaciones de vecinos o grupos culturales,



deportivos, etc., etc. Quieren impulsar, fomentar esa participación porque creen que es la
mejor forma de que lo que desean pueda llevarse adelante.

Necesitan también ayuda, muy importante, de otras instituciones. Aquí hay una
importante representación de la Generalitat Valenciana, con la que han de contar desde el
primer momento. Saben que los Ayuntamientos tienen más obligaciones que
posibilidades de resolver esas peticiones. Los Ayuntamientos tienen unas finanzas
siempre escasas, unos fondos que no se corresponden con sus necesidades. Muchas
veces se ha dicho que la participación de los gastos de los Ayuntamientos en el total de
los gastos del Estado debe incrementarse. Cree que eso es una verdad muy grande, y
lucharán para que la participación de los fondos de los Ayuntamientos en los del Estado
sean cada vez más grandes. Entre otras cosas porque las demandas sociales van siempre
por delante. Es decir: en este Ayuntamiento que acaba ahora de concluir estos cuatro
años se han hecho muchas cosas, es verdad, el Alcalde anterior, Sr. García Felipe, lo ha
dicho. Pero siempre quedan más cosas por hacer. Nunca se terminan las cosas. Se hacen
cosas pero una vez han finalizado el pueblo pide más, porque las demandas sociales van
por delante de la realidad. Y entonces necesitan urgentemente tener el apoyo de
instituciones, de todo tipo, tanto del Estado, como de la Generalitat, la Diputación, etc.,
etc.

Necesitan también en muchos casos la ayuda, la colaboración de los
Ayuntamientos de la Comarca. Es cierto, y le congratula, tener una tan amplia
representación de Alcaldes de los pueblos de la Comarca, porque demuestran su
voluntad de trabajar juntos en un trabajo que hay muchas cosas que son comarcales. En
el programa electoral lo han dicho, hay muchas actividades que si no se resuelven de una
forma colectiva no se podrán resolver. Por lo tanto, esa colaboración con los
Ayuntamientos de la Comarca debe ser fundamental. Sagunto no sólo es el 80% de la
población aproximadamente de la Comarca sino que también es un pueblo más de la
Comarca que quiere colaborar estrechamente con todos ellos y no quedarse aislado. Por
lo tanto una de las cosas que tienen que revisar es el tema de la pertenencia del
Ayuntamiento de Sagunto a la Mancomunidad que se pueda formar del Camp de
Morvedre.

Y sobre todo, este Alcalde, el Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento,
necesitará la ayuda de todos los Concejales, de todos los Grupos Políticos, ayuda que
vendrá, está seguro, como se ha dicho por aquellos que han tomado la palabra, de una
oposición constructiva, de una colaboración en todo aquello que crean que es por el bien
de este pueblo. Ofrece a todo el que quiera trabajar la posibilidad de hacerlo, porque han
sido elegidos por el pueblo para trabajar por él.

Todas estas ayudas que están reclamando, ayudas de las instituciones, de los
Ayuntamientos de la Comarca, de los ciudadanos a través de la participación, de los
trabajadores, la quieren porque creen que hay mucho trabajo que hacer. La quieren
porque desean hacer una ciudad habitable, sobre todo, quieren una ciudad donde se viva
a gusto, algo tan sencillo, tan elemental, pero que muchas veces no se puede conseguir.
Que funcionen los servicios, que funcionen las cosas. Que no hayan problemas ni de
agua, ni de luz, etc., etc. Que se respete nuestro medio ambiente y nuestro patrimonio.
Que se esté orgulloso de nuestras ruinas antiguas, y de otros edificios que no son tan
antiguos pero que merecen nuestra estima y nuestra protección. Quieren proteger el aire
que respiramos. Quieren hacer que la ciudad sea más habitable, y para ello han de cuidar
nuestras playas y montañas. Las playas son, y más en días como éstos, la expansión
natural de una gran parte de la población.



Y para vivir a gusto, para tener esa ciudad ordenada, impulsarán desde el primer
momento, en colaboración de todos los Grupos Políticos y la participación de los
ciudadanos, el Plan de Ordenación Urbana que está tramitándose y que hace falta ultimar
en un último acuerdo entre todos. Un Plan de Ordenación que no sólo ordenará nuestra
ciudad sino que permitirá saber donde podemos ir a una zona verde, como podemos
circular, qué calles estarán protegidas, y donde podrán instalarse las industrias y
negocios. Una ciudad más habitable para tener una mejor calidad de vida. Creen que es
una ambición lógica, natural de todos y cada uno de nosotros. Quieren que nuestra vida
en este pueblo tenga cada vez una mayor calidad, cuidando el aire que respiramos, y
evitando la contaminación, tanto de las industrias que queremos instalar como las que ya
están instaladas, cuidando el tema del agua, no sólo que haya agua, sino que esté en
condiciones, cuidar los lugares de expansión, donde puedan ir nuestros niños y nuestra
gente mayor a pasear y estar tranquilos. Una ciudad, por tanto, que además de estar a
gusto tenga un nivel de calidad de vida.

Prestarán atención a aquellos que más lo necesitan ya que ese es el norte
fundamental de un gobierno socialista. Y en nuestra comunidad, en nuestro pueblo hay
gente que necesita mucho de ellos a todos los niveles, hay gente menor, niños, gente
joven, mayores. A todos los niveles necesitan ayuda unos grupos especiales, que están
marginados, que tienen problemas. Y difícilmente podremos vivir felices, o decir que
tenemos una calidad de vida europea, o digna, si hay aún esas bolsas de marginación que
ellos quieren evitar.

Finalmente quieren también no sólo tener una ciudad habitable y con una calidad
de vida digna, sino también quieren mirar hacia el futuro, al que irá dirigido gran parte de
su trabajo. Saben que muchas veces esa tarea no será rentable, porque muchas veces da
más votos que le asfalten a uno la calle, que le traigan una red de comunicaciones que
facilite el tráfico pero que no se ve muy bien el efecto directo. Pero no obstante
dedicarán a eso su mayor esfuerzo, porque creen que Sagunto tiene unas posibilidades
inmensas desde el punto de vista económico, y si funciona la economía, funciona el
trabajo, hay riqueza y hay posibilidad de hacer para el Ayuntamiento todo lo que se ha
dicho de calidad de vida y de ciudades más habitables.

Y para todo eso, y más cosas que quieren hacer, creen que es fundamental que en
este Ayuntamiento todos los Concejales tengan la posibilidad de dialogar. Ofrecen sobre
todo a los distintos grupos, a cada uno de los Concejales diálogo y participación.
Quieren que participen en toda la gestión, quieren hablar con ellos, con cada uno de los
problemas. Y quieren también que se dediquen, que piensen en Sagunto, que piensen que
han sido elegidos, que se han presentado voluntariamente para trabajar, y que por lo
tanto trabajen. Y les pedirá a todos los Concejales que tengan paciencia, paciencia entre
todos ellos. A veces en alguna ocasión a lo mejor los nervios pueden romper la
cordialidad, pero eso será las menos veces posibles. Cree que debe haber cordialidad
entre todos ellos con el objeto de que puedan gestionar y dedicar mejor.

En definitiva pide a todos, pueblo de Sagunto, asistentes, que tengan sobre todo
de cara a ellos, que tengan la consideración que van a cumplir lo que han dicho. Pero
tengan en cuenta que para eso necesitan las ayudas que ha indicado y que está seguro
que conseguirán de todos. Tanto del pueblo, como de las autoridades, Concejales y otras
Instituciones aquí presentes.

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las trece horas y dieciocho minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.



EL ALCALDE LA SECRETARIA GENERAL


